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Proyecto de Resolución

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

Resuelve

Declarar de interés la final presencial del Torneo Provincial Blitz Apertura, en el marco de la

Liga chaqueña de ajedrez, a realizarse el día 17 de junio del corriente año en el salón

principal del Club Social de la ciudad de Resistencia.

Dip. Juan Carlos Polini
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Fundamentos

Sr. Presidente:

El Torneo Provincial Blitz Apertura, en el marco de la Liga chaqueña de ajedrez, que

se llevará a cabo el día 17 de junio del corriente año en el salón principal del Club Social de

la ciudad de Resistencia está organizado por la Asociación Chaqueña de Ajedrez, el Círculo

de Ajedrez de Barranqueras, la Comunidad de Ajedrez Enroque Lago de la ciudad de

Resistencia, el Club Alfil 33 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, la Academia

Roberto Grau de la ciudad de San Martín, en coordinación con la Federación Chaqueña de

Ajedrez.

Todos estos espacios del ajedrez provincial se han reunido para concretar este

Torneo que significa más allá del espacio dónde nuestros ajedrecistas puedan competir un

espacio para revalorizar el ajedrez como deporte milenario que requiere destreza mental,

estrategia y táctica.

Asimismo, el deporte de ajedrez tiene múltiples beneficios en el desarrollo del ser

humano a nivel psico-social, generando un impacto positivo sobre la salud y que este es

uno de los objetivos por los que solicitamos, a través del presente proyecto, la declaración

de interés de esta Honorable Cámara para fomentar e incentivar a que más niños, jóvenes y

adultos se sumen a practicar este deporte.

Cabe mencionar a modo de antecedente que este evento ya ha sido declarado de

interés provincial y legislativo por la Cámara de Diputados de la Provincia de Chaco con

fecha 11 de mayo de 2022.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de

resolución.

Dip. Juan Carlos Polini


